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RV: JHON ALEXIS VILLAREAL ANDRADE - DERECHO DE PETICIÓN MARINO RAMOS

salazargomezabogada@hotmail.com <salazargomezabogada@hotmail.com>
Lun 5/06/2023 8:03 AM

Para:mecal.guged@policia.gov.co <mecal.guged@policia.gov.co>;mecal.radicacion@policia.gov.co
<mecal.radicacion@policia.gov.co>;mecal.archivo@policia.gov.co <mecal.archivo@policia.gov.co>
CC:jhon alexis villarreal andrade <santiagovr2009@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (820 KB)
PODER ESTACION DE POLICIA MARIANO RAMOS- JHON ALEXIS VILLARREAL ANDRADE.pdf; DERECHO DE PETICIÓN ESTACION
DE POLICIA MARINO RAMOS - JHON ALEXIS VILLAREAL ANDRADE.pdf; DEVOLUCION CORREO MARIANO RAMOS.pdf;

De: JULIANA SALAZAR GOMEZ
Enviado: jueves, 1 de junio de 2023 10:02 p. m.
Para: mecalest-marianoramos@mecal.policia.gov.co <mecalest-marianoramos@mecal.policia.gov.co>
Cc: jhon alexis villarreal andrade <santiagovr2009@hotmail.com>
Asunto: JHON ALEXIS VILLAREAL ANDRADE - DERECHO DE PETICIÓN MARINO RAMOS
 
Señor: 
COMANDANTE ESTACIÓN DE POLICÍA MARIANO RAMOS  
Carrera 48 N°. 45-03  
mecalest-marianoramos@mecal.policia.gov.co 
Ciudad 
 

REFERENCIA:          DERECHO DE PETICIÓN 
PETICIONARIO:     JHON ALEXIS VILLARREAL ANDRADE 

Atento saludo, 

Por medio del presente remito DERECHO DE PETICIÓN y poder. 

Ruego se sirva acusar el recibido. 

Atentamente, 

JULIANA SALAZAR GÓMEZ
Apoderada del peticionario 
---

JULIANA SALAZAR GÓMEZ
Abogada
Especialista en Derecho Penal
Conciliadora 
Calle 11 # 5-61 Piso 7° Oficinas 709 - 710 Edificio Valher
Celular: 3196792734
salazargomezabogada@hotmail.com
Cali – Colombia
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: (Ley 527 del 18 de agosto de 1999 “Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio

electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones”).

Al emitirse el acuse de recibido por parte del destinatario, se entenderá como aceptado y se recepcionará como prueba de su entrega.

 

Este mensaje y sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario, ya que puede ser confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje, por favor informar

a través del correo electrónico salazargomezabogada@hotmail.com. Igualmente le comunico que cualquier retención, revisión, reproducción o uso indebido de este

mensaje y/o sus anexos, está estrictamente prohibido. 
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mailto:salazargomezabogada@hotmail.com


 

 

                                                                                                              Página 1 de 3 

  

Calle 11 N°. 5-61 piso 7 oficinas 709-710 Edificio Valher  
Celular: 3196792734 

salazargomezabogada@hotmail.com 
Cali – Colombia  

 
 

   

 
Santiago de Cali, 02 de junio de 2023  
 
Señor: 
COMANDANTE ESTACIÓN DE POLICÍA MARIANO RAMOS  
Carrera 48 N°. 45-03  
mecalest-marianoramos@mecal.policia.gov.co  
Ciudad 
 

REFERENCIA:  DERECHO DE PETICIÓN 
PETICIONARIO: JHON ALEXIS VILLARREAL ANDRADE 

 
Se dirige a Usted, Señor Comandante, JULIANA SALAZAR GÓMEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía N°. 1.107.059.639 de Cali (v), abogada en ejercicio con Tarjeta 
Profesional Nº. 225.565 del C. S. de la J., con los siguientes propósitos:  
 
Realizar presentación formal como apoderada del peticionario Señor JHON ALEXIS 

VILLARREAL ANDRADE, identificado con la cédula de ciudadanía N°. 14.635.644 de Cali 
(v), atendiendo el poder otorgado y remitido de conformidad con el artículo 5° de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, el cual se adjunta en archivo PDF constante de dos (2) folios. 
Ruego se me tenga como su apoderada para estos efectos.  
 
Conforme el mandato conferido a través del presente escrito, elevo DERECHO DE 
PETICIÓN, de conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, en 
concordancia con la Ley Estatutaria 1755 de 2015; elevando las siguientes: 
 

PETICIONES: 
 
PRIMERO: Respetuosamente le solicito se sirva remitir al correo electrónico 
salazargomezabogada@hotmail.com toda la información que repose en los libros de 
población, minutas de servicio, entre otros documentos públicos relacionada con el hecho 
ocurrido el pasado 21 de mayo de 2021 en el que resultó VICTIMA el Señor JHON ALEXIS 

VILLARREAL ANDRADE, identificado con la cédula de ciudadanía N°. 14.635.644 de Cali 
(v), de los delitos de secuestro, lesiones personales y hurto por parte de miembros de la 
primera línea del sector de Puerto Rellena o Puerto Resistencia al creer que se trataba de un 
miembro activo de la Policía Nacional, siendo liberado una vez pudo demostrar que se 
encuentra en uso de buen retiro por CASUR.  
 
SEGUNDO: Respetuosamente le solicito se sirva informar si para el día 25 de mayo de 2021 
en la Estación de Policía Mariano Ramos se encontraban privados de la libertad algún 
miembro de la Primera Línea.  
 
En caso afirmativo, ruego se sirva indicar: 
 
2.1. Si estas personas fueron liberadas 
2.2. En qué fecha  
2.3. Por orden de qué autoridad  
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 
 
Sustento el presente Derecho de petición con base en los siguientes preceptos normativos:  
 
Artículo 23 de nuestra Constitución Política de Colombia que reza:  

 
“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 

legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 

garantizar los derechos fundamentales”.  
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De otro lado y respecto al Derecho fundamental de petición, la Jurisprudencia de la H. Corte 
Constitucional en sus diferentes pronunciamientos ha sostenido que su ámbito de 
protección comprende los siguientes elementos1: 

 
“(1) El derecho a presentar, en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, 
sin que éstas puedan negarse a recibirlas o tramitarlas.  
 
2) El derecho a obtener una respuesta oportuna, es decir, dentro de los términos 
establecidos en las normas correspondientes.  
 
(3) El derecho a recibir una respuesta de fondo, lo que implica que la autoridad a la 
cual se dirige la solicitud, de acuerdo con su competencia, se pronuncie de manera 
completa y detallada sobre todos los asuntos indicados en la petición, excluyendo 
referencias evasivas o que no guardan relación con el tema planteado; esto, 
independientemente de que el sentido de la respuesta sea favorable o no a lo solicitado.  
 
(4) El derecho a obtener una pronta comunicación de lo decidido.  
 
En consideración de los elementos referidos, la Corte ha indicado que el amparo del 
derecho fundamental de petición no solo implica que la respuesta dada a la solicitud 
se haya efectuado dentro del término legal previsto para el efecto, sino también que 
dicha respuesta sea suficiente, efectiva y congruente, sin que con esto se entienda que 
la protección constitucional se deriva de la contestación favorable a las pretensiones 
formuladas. Al respecto, en la sentencia T-561 de 2007, la Corte explicó:  
 
“Ahora bien, esta Corporación ha manifestado que una respuesta es suficiente cuando 
resuelve materialmente la petición y satisface los requisitos del solicitante, sin 
perjuicio de que la respuesta sea negativa a las pretensiones del peticionario2. La 
efectividad de la respuesta depende de que se solucione en el caso que se plantea3. Por 
último, la congruencia exige que exista coherencia entre lo respondido y lo pedido, de 
tal manera que la solución verse sobre lo pedido y no sobre un tema semejante, sin que 
se excluya la posibilidad de suministrar información adicional que se encuentre 
relacionada con la petición propuesta4. 

 
4.5. Adicionalmente, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que la falta de 
competencia para pronunciarse sobre la solicitud presentada, no significa que la 
autoridad ante la cual se formuló, se encuentre exenta de pronunciarse al respecto. En 
este caso, la Corte ha señalado que la entidad aludida debe manifestar tal circunstancia 
al peticionario, pues de otra manera, se entiende que dicha autoridad vulneró el 
derecho fundamental de petición del solicitante5. Así mismo, ha afirmado que además 
de la contestación de la solicitud presentada, la autoridad correspondiente debe 
adelantar las actuaciones necesarias para que la decisión tomada sea comunicada de 
manera oportuna al peticionario6. 
 
4.6. Respecto del término para dar respuesta a la solicitud, en la sentencia T377 de 
2000, esta Corporación precisó:  
 
“En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la 
administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al 
artículo 6° del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. 
De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la 
imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 
explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación”. 

 
1 La Sentencia T-377 de 2000, sistematizó la jurisprudencia constitucional de esta materia. También se puede 
consultar las Sentencias T-735 de 2010, T-479 de 2007, T-1130 de 2008, T-435 de 2007, T-274 de 2007, T-694 de 
2006 yT-586 de 2006. 
2 Sentencia T-581 de 2003 y T-1160 A de 2001. 
3 Sentencia T-220 de 1994 M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz 
4 Sentencia T-669 de 2003 M.P. Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra 
5 Sentencia T-219 de 2001 
6 Sentencia T-249 de 2001. 
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ANEXOS 
 
Adjunto el poder debidamente otorgado, constantes de dos (2) folios.  
 

NOTIFICACIONES: 
 

Recibimos notificaciones en la calle 11 Nº. 5-61 piso 7 oficinas 709-710 Edificio Valher en la 
ciudad de Cali (v), abonado celular 3196792734, autorizamos el envío de la respuesta al 
correo electrónico salazargomezabogada@hotmail.com  
 
 
Del Señor Comandante,  
 
 
Respetuosamente 
 
 
 
 
 
  
 
 
JULIANA SALAZAR GÓMEZ 
CC. N° 1.107.059.639 de Cali (V) 
T.P. N° 225.565 del C. S. de la J.  
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Dr BUEN DIA, ENVIO PODER FIRMADO, DESTINO ESTACION DE POLICIA MARIANO RAMOS.

Obtener Outlook para Android

Mar 30/05/2023 6:45 AM

Señor:
JHON ALEXIS VILLARREAL ANDRADE
Ciudad 

Respetuoso saludo,

Por medio del presente remito poder de representación ante el Señor COMANDANTE ESTACIÓN DE POLICÍA
MARIANO RAMOS para elevar DERECHO DE PETICIÓN relacionado con los hechos acaecidos el pasado 25 de mayo
de 2021 de los que Usted resultó víctima de los delitos de secuestro, lesiones personales y hurto. 

Las instrucciones para el diligenciamiento y remisión del poder, de conformidad con el articulo 5° de la ley 2213 de junio de 2022, son
las siguientes: 

El documento se debe firmar y escanear en archivo PDF. 

Remitirlo desde el correo electrónico  santiagovr2009@hotmail.com  a  nuestro
correo salazargomezabogada@hotmail.com inscrito ante el Registro Nacional de Abogados. 

Por lo anterior, no se requiere autenticación de firma, ya que, con el envío desde su correo electrónico, se corrobora su
autenticidad. 

Agradecemos la atención prestada, nos encontraremos atentos de cualquier inquietud y/o sugerencia.
 
Favor acusar el recibo.  
 
Cordialmente, 
 
JULIANA SALAZAR GÓMEZ
Abogada 
---

JULIANA SALAZAR GÓMEZ
Abogada
Especialista en Derecho Penal
Conciliadora 
Calle 11 # 5-61 Piso 7° Oficinas 709 - 710 Edificio Valher
Celular: 3196792734
salazargomezabogada@hotmail.com
Cali – Colombia
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: (Ley 527 del 18 de agosto de 1999 “Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen

las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones”).

Al emitirse el acuse de recibido por parte del destinatario, se entenderá como aceptado y se recepcionará como prueba de su entrega.
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Envío Comunicado Oficial No. GS-2023-078584-MECAL

Policía Nacional de Colombia <ofite.gepol@policia.gov.co>
Mar 6/06/2023 3:09 PM

Para:salazargomezabogada@hotmail.com <salazargomezabogada@hotmail.com>
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Certificados

Correo electrónico certificado con firma digital Correo electrónico certificado con estampa cronológica

CALI, 06 de junio de 2023

Señor (a):
JULIANA SALAZAR GOMEZ
ABOGADA
JULIANA SALAZAR GOMEZ
CALI

Envío Comunicado Oficial No GS-2023-078584-MECAL

De manera atenta me permito enviar adjunto, el Comunicado Oficial con número de Radicado: GS-2023-078584-MECAL cuyo asunto es Respuesta
Derecho de Petición solicitud copias.

Cordial Saludo,

Mayor VICTOR MANUEL EMILIANO PERDOMO PERDOMO
Comandante Estacion De Policia
ESTACION DE POLICIA MARIANO RAMOS
METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI
Policía Nacional de Colombia

GS-2023-078584-MECAL.pdf

  PDF

MINUTA DE POBLACION MAYO DE...

  PDF

El presente correo electrónico certificado se encuentra firmado digitalmente y estampado cronológicamente por un tercero de confianza con el objetivo de facilitar su uso
como carga legal jurídica y probatoria efectiva. Con este correo electrónico se podrá demostrar la integridad del contenido enviado, la fecha y hora de envío y la fecha y hora
de recepción y lectura
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DISPO-ESTPO - 1.10

Cali, 06 de junio de 2023

Señor (a)
JULIANA SALAZAR GOMEZ
ABOGADA
Calle 11 No.5-61 piso 7 Oficina 709-710
Cali

Asunto: Respuesta Derecho de Petición solicitud copias

En respuesta al Derecho de Petición enviado mediante correo electrónico el día 06/06/2023 de
manera atenta me permito enviar copia del libro de población sobre los hechos ocurridos el día
21/05/2021 en que resulto victima el Señor JHON ALEXIS VILLARREAL ANDRADE.

De igual manera se informa que revisado el acervo documental no se encontró ningún registro de
mayo de 2021 sobre que hayan estado recluidos miembros de la primera línea en la Estación de
Policía.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: si
@PkiFirma

Carrera 48 45-95, barrio Mariano Ramos
Teléfono: 8826216 - 3376548
mecal.est-marianoramos@policia.gov.co
www.policia.gov.co

.

INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2023-078584-MECAL

Firmado digitalmente por:
Nombre: Victor Manuel Emiliano Perdomo Perdomo
Grado: Mayor
Cargo: Comandante Estacion De Policia
Cédula: 1075538679
Título: Administrador Policial
Dependencia: Estacion De Policia Mariano Ramos
Unidad: Metropolitana Santiago De Cali
Correo: victor.perdomo@correo.policia.gov.co
6/06/2023 3:07:58 p. m.



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


13/6/23, 13:55 Correo: JULIANA SALAZAR GOMEZ - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATY3ZmYAZS1mM2UzLTRjZTgtMDACLTAwCgAQANMULDUOOGZFgDDOYgHRA6U%3D 1/2

RV: ALCANCE RESPUESTA OFICIO GS-2023-078584-MECAL

JULIANA SALAZAR GOMEZ <salazargomezabogada@hotmail.com>
Jue 8/06/2023 8:26 AM

Para:mecal.est-marianoramos@policia.gov.co <mecal.est-
marianoramos@policia.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
RESPUESTA PETICIÓN ESTACION DE POLICIA MARIANO RAMOS.pdf;

De: JULIANA SALAZAR GOMEZ <salazargomezabogada@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 7 de junio de 2023 10:35 a. m.
Para: mecal.archivo@policia.gov.co <mecal.archivo@policia.gov.co>; mecal.est-
marianoramos@policia.gov.co <mecal.est-marianoramos@policia.gov.co>;
victor.perdomo@correo.policia.gov.co <victor.perdomo@correo.policia.gov.co>;
Policía Nacional de Colombia <ofite.gepol@policia.gov.co>
Cc: MECAL BIP <mecal.bip@policia.gov.co>; mecal.coman@policia.gov.co
<mecal.coman@policia.gov.co>
Asunto: ALCANCE RESPUESTA OFICIO GS-2023-078584-MECAL
 
Señor: 
Mayor. VICTOR MANUEL EMILIANO PERDOMO PERDOMO
Comandante Estación de Policía Marino Ramos 
Ciudad 

Atento saludo, 

Por medio del presente doy ALCANCE a la respuesta allegada el día de ayer
mediante Comunicado Oficial No. GS-2023-078584-MECAL, relacionada con
el derecho de petición elevado por el ciudadano JHON ALEXIS
VILLARREAL ANDRADE, identificado con la cédula de ciudadanía N°.
14.635.644 de Cali (v) y, en ese sentido solicito: 

1°. Se sirva indicar por qué medio se INFORMÓ la NOVEDAD
OCURRIDA al COMANDO DE LA METROPOLITANA SANTIAGO DE
CALI - VALLE: 

1.1. En el evento que haya sido por escrito, solicito se sirva remitir al correo
electrónico salazargomezabogada@hotmail.com el documento mediante el
cual se registró tal novedad. 

1.2. Si fue por radio de comunicación, solicito la entrega de la transliteración
de la misma. 

2°. Si por parte del COMANDO de la POLICÍA METROPOLITANA
SANTIAGO DE CALI, se emitió alguna respuesta, ruego se sirva
suministrar. 

3°. Si alguna autoridad ha solicitado los documentos donde repose la
información relacionada con el hecho del que fue víctima el Señor Intendente
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Retirado JHON ALEXIS VILLARREAL ANDRADE, en caso afirmativo,
sírvase indicar: 

3.1. Qué autoridad (policía judicial, Fiscalía, etc.)
3.2. Para qué trámite judicial se realizó la solicitud 
3.3. Solicito suministrar copia de la solicitud y la respuesta emitida 

Lo anterior obedece a la anotación que se visualiza fue realizada por el Señor
Intendente SATISABAL RODRÍGUEZ en calidad de Jefe de Vigilancia de la
Segunda Sección. 

La respuesta favor remitirla al correo salazargomezabogada@hotmail.com 

Del Señor Mayor, 

Respetuosamente, 

JULIANA SALAZAR GÓMEZ
Apoderada del peticionario 
---

JULIANA SALAZAR GÓMEZ
Abogada
Especialista en Derecho Penal
Conciliadora 
Calle 11 # 5-61 Piso 7° Oficinas 709 - 710 Edificio Valher
Celular: 3196792734
salazargomezabogada@hotmail.com
Cali – Colombia
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: (Ley 527 del 18 de agosto de 1999 “Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y

uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan

otras disposiciones”).

Al emitirse el acuse de recibido por parte del destinatario, se entenderá como aceptado y se recepcionará como prueba de

su entrega.

 

Este mensaje y sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario, ya que puede ser confidencial. Si usted no es el

destinatario de este mensaje, por favor informar a través del correo electrónico salazargomezabogada@hotmail.com.

Igualmente le comunico que cualquier retención, revisión, reproducción o uso indebido de este mensaje y/o sus anexos,

está estrictamente prohibido. 
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